
 



 

 

 

 

Curso de Política Criminal 
La Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH) 
informa que se encuentra abierta la inscripción para participar del curso de Política Criminal de cuatro 
encuentros que brindará el Observatorio de Política Criminal de Buenos Aires, en la sede de APDH. 

 

Lugar y horario 
Sede de APDH Nacional (Av. Callao 569, 3er cuerpo, 1er piso) 

19 horas. 

 

Días 
Martes 2 de julio 

Martes 6 de agosto  

Martes 3 de septiembre  

Martes 1 de octubre 

 

Inscripción 
El curso es de participación libre y gratuita pero con inscripción previa. 

Se solicita a las personas interesadas que se inscriban escribiendo a apdh@apdh.org.ar o 
completando el siguiente formulario. 

 

  

mailto:apdh@apdh.org.ar
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSerD78i5GKGsnNgzL5Mzf0rqQ7nlGULOjH_q7gDe00SJVELvg/viewform


 
Programa 
 

Capítulo 1:  

Introducción a la Política Criminal. El Poder Punitivo como punto de partida para el análisis político 
criminal. Los intereses detrás de la confiscación del conflicto social. Peligros y Enemigos en la 
construcción político-criminal. 

Capítulo 2:  

Qué es la Política Criminal. El discurso, el primer gran eslabón de la Política Criminal. La normatividad: 
el uso ambivalente de la ley en tanto instrumento de represión y garantía. Las prácticas punitivas: el 
poder visible y subterráneo de las agencias estatales. 

Capítulo 3:  

La Política Criminal y su relación con el Derecho penal y la Criminología. Las teorías de la pena. Las 
escuelas criminológicas. 

Capítulo 4:  

La Política Criminal en el marco de las Políticas Públicas de gobierno.   

Capítulo 5:  

Las dimensiones Político Criminales. La dimensión Federal, la Dimensión Ordinaria y la Dimensión 
Urbana. 

Capítulo 6:  

Cuestiones previas al diseño de una Política Criminal. En qué conflictos debe intervenir de manera 
violenta el Estado y por qué. Con qué elementos el Estado llevará adelante su pretensión Político 
Criminal. 

Capítulo 7:  

El diagrama de un Plan político-criminal en el marco de un estado de derecho. a) La fijación de 
intereses político-criminales. b) La elaboración de un plan político-criminal. Faz preventiva: Faz 
preventiva territorial; Faz preventiva situacional; La faz comunitaria: Faz reactiva;  Faz reactiva directa; 
Faz reactiva indirecta: Faz punitiva. c) Control y Ejecución de una Política Criminal. 


